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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28072 RFSOLL'CID.V de 14 de IJOI'icmhrc de 1990, de! Secretario
de ESlado-Presldewc de! Cunsejo Superior de Deportes, por
la que se com-oca a tod0S los Of)(ll'i¡orrs nara !a rea{¡;:aC'Íó!1
de la (ase de OpOSICión para la jl!"miSIOIl de una pia::a de
Flsioierapcuta y aira de A..l'udalJ/c dr Goba/lanta, de
acuerdo COIl /a Resolución de 2 de OCluhre de 1990.

Oc acuerdo con la Resolución de esta Secretaria de Estado de fecha
.2 de octubre de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) del
día 12, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer
una plaza de Fisioterapeuta y otra de Ayudante de Gobernanta en este
Consejo Superior de Depones. se convoca a todos los opositores para la
realización de la fase de oposición de la siguiente manera:

Plaza dt' Fisioterapeuta: Dia 12 de diciembre de 1990, a las diez
horas, en la Residencia «Joaquín Blume» (sajón de actos), calle Obispo
Treja, sin número (Ciudad Universilaria). Madrid,

Plaza d{' Ayudante de Gobernanta: Día 13 de diciembre de 1990, a
las diez horas, en la Residencia (ooaquín Blume» (salón de actos), calle
Obispo Treja, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos de
documento nacional de identidad y utensilios de escribir.

Asimismo, el día de la prueba deberán presentar la documentación
relacionada en el anexo de la convocatoria (baremo), a fin de que el
Tribunal calificador pueda valorar la fase de concurso,

La c.omposición de los órganos de selección y las listas de adf!litidos
\ exclUIdos se encuentran expuestas en los tablones de anunciOS del
Consejo Superior de Deportes.

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-El Secretario de Estado-Presi
dente del Consejo Superior de Deportes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28073 ORDEN de 15 de noviembre de 1990 por la que se com'oca
cOI/curso para la provisión de puestos de Iraba)o en el
Jlinistcrio de Industria .r Energ[a (grupos A, B. e Ji D).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamcnte, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real
De'creto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Ge'neral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, previa
aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases
Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los{uncio

narios de carrera de la Administración del Estado de (os Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B. C y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se mdican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia dej nivel del grado personal consolidado o del'nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia fonosa, suspensión provisional. procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el periodo de suspensión y
cxcedcntes voluntanos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar.en el concurso si a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de prcsentacion de instancias han
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transcunido dos años desde la toma de Dosesión del' último destino
obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este Departa
mento o en sus Organismos autónomos, o hayan siGO removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedImIento de concurso o de librc
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionaéjo~ ~n <;i~lJ~,:;6f' ele t;'x('eden~ia voluntaria por
interés partlcular [articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984] solo podrán
participar si llevan más de dOf> aúos en dicha situación.

L05 f:.1!leionanos en situación de excedencia para el cuidado de hiJOS,
durante d primer ario de eXCCd¡;J1Cla solo pociran pan./(,lp<i.j·:'J eH i¡:; ;t-~:hcl
de terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo
que' tengan reservado el puesto de trabajo en este Ministerio o en sus
Organismos autónomos,

5. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino provisional en este Departamento. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Cuarta.-La valoración de los méritos de los puestos de trabajo se
efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. lfféritos especificas
Se valorarán los méritos especificas adecuados a las caracteristicas de

cada puesto que se determinan en el anexo I de esta convocatoria hasta
un máximo de diez puntos.

2. Grado personal consolidado
Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta

un máximo de tres puntos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nie! del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaciones, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino. se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 20,16,11 Y9, según pertenezcan, respectivamente, al grupo A, B,
e y D.

3.2 Por la experiencia en el. desempeño, durante los últimos cinco
años. de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del puesto
solicitado, se concederán un máximo de tres puntos.

4. Cursos

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido diploma,
certificación de asistencia Ylo de aprovechamiento se otorgará hasta
medio punto por cada curso, con un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad

Se valorará, a razón de 0,15 puntos por cada año completo de
servicios, hasta un máximo' de tres puntos.

A estos efeclOs se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.
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